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P a.za p{tblica 

Camarón para cooperatir islas 

~ Pero no iie¡zn.lidad 

Miguel Angel Granados Chapa 

-. 
Por ejemplo, en una de las "conclusiones v recomen­

daciones de la junta de trabajo y ana lisis .entre Banpesca . 
sección de cooperativas -pesqueras. federac iones r;?g•ona­
les del litoral del Pacífico y Ocean Garden, con asistc>ncta 
de los delegados federales de Pesca y gerentes de Produc­
tos Pesqueros Mexicanos y 1 o sus filiales'· se esiab!ece que 
" los tripu la ntes que falten al pacto cooperattvo seran 
excluidos de las cooperativas sin derecho a ingresar a otro 
organismo similar o crear otro nuevo" . . 

En octubre pasad::> el gobierno federal ayudó a los coope- La desmesura de la sanción es patente. Cterto es que el 
rativistas ;:lesqueros a comprar la flota .camaronera. v divisionismo que tan a menudo y tan hondamente afecta al 
co. tribuyó así a romper una estr~.;c tura feuaa1 aue d10 ori- sistema cooperativo debe ser f renado. Pero para ello no es 
gen a la simulación y al desprestigio dei rég:men cnoper<1ti- necesario vulnerar el derecho. Este pe! mi te a los coopeiatl­
vista en esa rama. Ese propósito, sin embargo, puede vistas expulsados formar cuantas agrupaciones nuevas de 
frustrarse. ese caracter quieran. y es grave que se anuncie una limtta· 

Desde hace más de 30 años la ley reservó a las coopera- ción así de tal derecho. Peor aún resulta el asumo cuando 
tiv~s la captura, ~n tre otr~s especies. de cama~ún. Es? · se afirma que "el Banco negará su apoyo a las cooparati­
qulere dec1r que s?lo ese genero de empresas pod1an dedt- vas que disimulen las faltas de sus agremiados y no apl1-
car:e a dtcha act1v1d_ad. Los pa~tlculares que o rgan1zab~n quen las medidas disciol inarias q•;e se acuerden" _ Esa .es 
sociedades mercantiles ~o teman, d~soe emonce.s. oe- una flagrante intromisión de Banpesca ef1 los asuntos tn­
recho a haceno. Pero teruan, en cambto, el dmero oel que ternos de cada organización, y le otorga un factor enorme 
los cOOJ::e•ativistas carecían. Surgieron así los arrnaaore~ de arbitrariedad. 
dueños Lie barcos que eran arrendados a las cooperat1 - Para que nada falte en este cuadro, la sección de coope­
vas, a cambio de un alta porcentaje del valor de la venta rativas pesqueras acordó anular , de un plumazo. ei de­
del producto. rer.ho de audiencia, que asiste a todo acusado. Decreta 

Tan grave comr¡¡dicc1ón, que impedía a los cooperativis- esa sección que el excluido por desviar la producr.1ón fuera 
tas el_ aprovech~mien o cabal .de su traoa¡o y ~or io tanio de la cooperativa " no tenga derecho el recurso de def_ens~. 
romp1a los_ funoamen os del sts ema co~perattvo , d1o on- es decir, que ningún socio asum1rá la argumentac:on ae 
g<::n ademas a s1mulac1ones y corrupci.J;'). Era frecuente una pretendida inocencia" . 
que se organizaran cooperativas ficticias, en realidad domi- · 
naoas por los armadores; y no era extraño , en las coopera-
tivas verdnderas, que sus mtembros vP.ndiE"an d~ CO'l!ra­
bando, en alta mar, el producto de su pesca , con tal de dis­
minuir la ganancia <.;ue debfa coorar el armador. y que los 
pescadores sabían injusta. Er, términos colectivos. esta re­
lación entre las cooperativas y los arrn&dores se tradtJjo, 
más de una vez, en paros que redundaban en escasez del 
producto y perju1c:o oara las partes. cuando los pescado-
res resolvían mejo¡ar las cond.ciones en que. <:?n uno y otro 
de los litorales, se real izaba la captura de! ccrnart~"' 

Soio haoia un modo de poner fin a este anómalo siste­
ma, y era dotar de embarcacio:-~es a las co<-'Perativas. l-lace 
años se inició un programa de esa nat~ra ieza. pero había 
prosperado poco hasta que se resolvió rac ilttar la transfe­
rencia de la flota privada entera a las coope;at1vas. La me­
dida , po·r ser tan general , no es plausib;e, porq •e algunas 
cooperativas terminaron adquinendo oart:os que no pu­
dieron hacerse a la mar por sus pésimas condiciones. Ya 
habrá oportunidad, sin embargo, de examir:ar las condi­
ciones en que se realizo la tran:;fere'lcia. Ahora lo que im­
porta es comun;car algunos gr':lves acuerdos que se toma­
ron !a semana pasada. y que pueden 1nsturar una suerte de 
arbitrariedad legítima en las cooperativas pesqueras. 
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